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SO'B%E 
LA SUCCESSION DEL MAYORAZGO FUNDADO POR D. 
Francifco Zar9uela el Antiguo, Juftkia que fue de Aragón , y bienes 

en el recayentes , y fubrogados , vacante por muerte de Don 

Francifco Zarzuela, antes Sapena, fu ultimo 
poíTehedor. 
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mrTTE LUCEM TUJM, ET rE<^ArEU TUAM. 

HECHO. 
ON Francifco Zar9uela el Antiguo, Jufticia 

Aragón, por fu ultimo teftamento otorgado ^ 

en la Ciudad de Zaragoza ante Antonio Sala-. 

berc Efcrivano a los 3. de Setiembre 1433. ñlmiltíifU 
fundo de las Villas de Xerica ,.Vivél, Caudiél, ^ 
y Novaliches, y del del Toro, y demas ade- 

rentes,Mayorazgo, y nombro por primer he- UM.iUkm 
redero á Don Francifco Zarzuela fu hijo, baxo 

cl pacto, condición, y vinculo, que li muneíle con hijos varones, • 

fucedieíTe en dichos bienes el hijo varón mayorj y en falta de éfte fin22íHÍ*J^'^^ 

hijos varones de legitimo matrimonio procreados, b eftos fueíTen^vi^üfc^í^^W^ 

Religioíbs, b en Sacro Orden conftituidos, Ilamb al ícgunáo^cni--f^^¡y^^^^/fi^ 
to, y íuccefsivamente en la propria forma a los demás *, y para en el^ 
cafo, que dicho Don Francifco, primer heredero,murieífe con hijo,^* V 

b hijos varones de legitimo matrimonio procreados, b con defeen- 
dientes varones de ellos por reda linea mafculina, llambáéfteala/^^*wí^rw> 

dicha fuccefsio por via de primogenitura. Y para en el cafo de 

toda efta defcendencia mafculina, b que fueíTen Religiofos,b en 

ero Orden conftituidos, Ilamb á la hija primogénita del dicho Don \ ^ ^ 

Francifco, primer heredero, y á fus hijos varones de legitimo matri-^^^^'^J^ ^ - 
’ V t /- I* - _n-r.. ^ inonio procreados, b defcendientes varones de ellos j y en fu defeto 11 

Ilamb á la hija fegundogenita del dicho Don Francifco *, y fucceísi- 

vamente en el proprio modo, y forma á los demás,de mayor en me-.^í^fi,9r (/ / i 

ñor. Y para en el cafo, que el dicho D. Francifco fallecieííe fín hijos,^J 

b hijas, é defcendientes de ellos, u de ellas varones, b fueíTen Reli- 

giofos, b en Sacro Orden conftituidos, quifo paíTaíTe dicha 

íion al hijo varón primogénito de Francina Zarzuela fu hija, toman¬ 

do el nombre, y Armas de Zar9uela,fin mixtura alguna*, y faltando 

efta fin hijos varones, u defcendientes por reda linea mafculina,pre¬ 

vino , fucedieíTe el íegundogenito de aquella *, y aísi paílaffe la dicha 

íiiccefsion de mayor en menor de los hijos varones de la dicha Fran¬ 

cina , queriendo fe radicaíTe en efta defcendencia mafculina la dicha 

fuccefsion, y que tuvieíTe fu progreíTo reípeto de las hijas de la dicha 

Francina, y defcendientes.varonas de cftas, en la propria forma con 



que fueron llamados los hijos del dicho Don Franciícó ^ primer hc-í 

redero. Y íi la dicha Francina murieílc fin hijos, é hijas, b eftas, y 

fus defeendientes fallecieílen fin hijos varones de legitimo matrimo¬ 

nio procreados, b fin defeendientes de ellos, b fucilen Religioíbs, b 

en Sacro Orden conftituidos, llamb al Real Monafterio de Valdc- 

sj* fito en efte Reyno*, íegun íe deprehende de las clauíu-- 
Wí^miasfiguientcs. ^ ^ . 

CLAUSULA L 

^ ^ cumplidas todas, y cada una de las cofas íbbredichas, dexo 

4 ,, de gracia efpecial al dicho Don Franciíco Zarzuela mi hijo la Ba- 

^ ^ y íí ronía de Xerica, y todos los Lugares de aquella, y todos los otros 

^ 9> Lugares, tierras, y bienes mios, á mi pertenecientes, y expedan- 

' 99 9 muebles, y cedientes, nombres, derechos, y acciones, y era 

♦ 99 ^qnellos, y aquellas heredero univerfal le conílituyo ^ con tal ma- 
’ ' ^ L ^ uera, vinculo, y condición empero dexo la Baronía de Xerica, y 

^ • ’ 7 99 Lugares de ella al dicho Don Francifeo mi hijo, que deípues de la 

muerte del dicho Don Francifeo, la dicha Baronía, y Lugares de 

.'V V ella, vengan al hijo Varón legitimo, y-de legitimo matrimonio 

carnalmente procreado del dicho Don Franciíco, puefto que no 

^ ^ „ fea Religioío, ni en Sacro Orden conftituido, íi un íolo hijo legi-; 

^ timo, y de legitimo matrimonio carnalmente procreado le fobre- 

„ vivirá y íi por ventura le íobrevivirán dos, b mas hijos legítimos 

„ varones, y de legitimo matrimonio carnalmente procreados , en 
n quiero, que defpues de la muerte del dicho Don Fran- 

|l \ .1 ^ r cifco,la dicha Baronía, y Lugares de ella ícan del hijo mayor va- 

‘ 99 ron de mayor edad, con tal, que no fea Religioío, ni en Sacro 
* Orden conftituido. 

CLAUSULA II. 
99 Y íi por ventura el dicho hijo mayor del dicho Don Franciíco 

„ morirá fin hijos varones legítimos, y de legitimo matrimonio car- 

nalmente procreados, b ferá Religioío, b en Sacro Orden confti- 

yy tuido,en los dichos caíos, y en cada uno de ellos,la dicha Baronía, 

„ y Lugares de aquella fcan, y vengan de é, al otro hijo del dicho 

„ Don Franciíco, que íerá primero en orden de genitura, puefto 

„ que no íea Religioío, ni en Sacro Orden conftituidoié de alli ade- 

,, lante la dicha Baronía , y Lugares de ella íean, é vengan de mayor 

„ en menor de los dichos hijos del dicho Don Franciíco legitinios,c 

de legitimo matrimonio carnalmente procreados , guardadas las 

9y qualidades, modos, e formas íbbredichos, y íbbredichas. 
CLAU^ 

.Mr 



CLÁÜSÜLA IIL 

^ E en caíb que el dicho hijo del dicho Don Franciíco,al qua! 

„ dcípucs de la muerte del dicho Don Franciíco pervendrá la dicha 
,, Baronía, é Lugares, morirá con hijo, b hijos varon,b varones le- 
y, gicimos, e de legitimo matrimonio carnal mente procreados, fi 

y, aquel, b aquellos^ á guien la dicha Baronía fuccefsivamente per- 

,7ven3ffá,moriránconnijbs varones jegirím^I e^3e 'jegirimo ma^ 

,,trimoniocarnalniente procreados, bdeícendiente^de^ll^pbr 

„ reda linea maículina varones , e de legitimo matrimonio carnal- 

,, mente, &c. en tal caíb, íean, é pervengan la dicha Baronía, e Lu- 

,, gares de ella al hijo varón legitimo,e de legitimo matrimonio car- 

nalmente procreado de los dichos hijo, b hijos del dicho D. Fran- 

„ ciíco, al qual, b á los qiiales la dicha Baronía, e Lugares de ella 

„ íean pervenidos, b á fu^efeeodientes varones k^itimos, e de le- 
3^itimo matrirnomó ca£^lm^t^roae^ no íean Re- 
^^^ids'Tni eKácfo conítimidos; e de alli adelante, la di- 
„ cha Baronía, e Lugares pervengan^e unos en otros ,'”guardáda^ la 
„ forma defuíb dicha, é con las calidades defufoexpreííadas en la 
„ fubftitucion por mi hecha á los hijos del dicho Don Francifeo. 

CLAUSULA IV. 

5; E en caíb, ^e el dicho Don Franciíco muriere fin hijos varo^ 

nes legitimes, e^legitimó matrimonio carnalmente procreados, 

„ b fus hijos varones, é deícendientes de él, u de ellos por reda li- 

„ nea mafculina murieíTen fa hijos varones legitimes, é de legitimo 

,7máfrrrñonio camalmente procreados, b los hijo,, b hijos del dicho 

77pd^lT^ncíro^^, c Ips deíecndiente^é el, u de ellos varones 1^-. 

,t?ímos, e^legifímo ngtrímonio carnalmente procreacíos^or re-f 
„ da linea mafculina feran !Réligioíos,b en Sacro Ordé c5ftitui3o*sj 

,, en el qual cafo quiero,que defpues de la muerte del dicho D.Fran-^ 

„ cifco,la dicha Baronía, é Lugares de ella íean de la hija mayor de 
„ dias legitima, éde legitimo matrimonio carnalitiente procreada 

„ del dicho D.Francifoo, puefto q no fea Religiofa, rJ en Sacro Qn 
,, den conftituTda ,Ti un^hija íoia legitima, é de iegicimoAcrieloH 

„ brevivirá i é fi por ventura le íbbrevivirán dos, b mas hijas legiti- 
,, mas, &c. en tal cafo quiero, que deípuesdela muerte de Don 

„ Francifeo, la dicha Baronía, &c. fean de la hija mayor del dk 

cho Don Franciíco ve fi por ventura la dicha hija mayor de edad 

„ de dicho Don Franciíco morirá fin hijos legitinios^ varones, é de 

le^ititno matrin^oiiLo carnalment^P^Q^^^S^ > o ícu Religioíaij 

fi 



é: ., 
,, &c. en los dichos caíos, é cada uno de ellos Venga la dicha Bard^ 

,, nía ¡ é Lugares fean, e vengan de é, a la otra hija del' dicho Doa^ 

,, Francifeo, que íera primero en orden de genicura, con que no fea 

,, Religiofa, &c. é de alli adelante la dicha Baronía , é Lugares de 

ella vengan de mayor en menor de las dichas hijas del dicho Doa 

,, Francifeo , euardadai las calidades, modos, y formasíbbredt- 

3,chos, y tobredichas. 

’ CLAUSULA V; 

j, E en cafo, que la dicha hija del dicho Don Francifoo, a la qual 

„ derpues de la muerte del dicho Don Francifeo la dicha Baronía, é-. 

„ Lugares pervendrán, morirá con hijo, o hijos varón, o varones le-. 

„ gitimos, é de legitimo matrimonio carnalmente procreados, fi 

, j aquel, o aquellos, á quien la dicha herencia focceísivamence per-* 

vendra.moriran con biio.o-hiic>s varones lepitiprog. é de legitimo. 
,) matrimonio carnalmente procreados, e^dc«ra!mtes de ellos por- 

,5 fedia lineá mafculina varones, é de legítimo matrimonio cartiaw. 

,/ mente procreados; en tal cafo fean.y pervengan la dicha Baronía,. 

y Lugares al hijo Varón legitimo, é de legitimo matrimonio car-4 

„ nalmente procreado de las dichas hija,o hijas del dicho Don Fran-*:« 

„ cifeo, á la qual,é a las quales la dicha Baronia,é Lugares íerán per-i 

„ venidos , o a fus defeendientes varones legitimos, é de legitimo 
„ matrimonio carnalmente procreados, con tal, que no fean Reli-. 

,jgiolos, ni en Sacro Orden conftituidos,é de alli adelante la di-: 

cha Baronía , é Lugares pervengan de unos en otros, de ma- 

vor en menor . guardada la forma deiuío dicha . é con lac 

„ calidades deíufo cxpreíladas en la íubftitucion ñor mf líecha a . 
„ los hijos varones del dicho D'orrFranciíco. ^ 

CLAUSULA VI. 

i, E en cafo, que el dicho Don Francifoo muriere fin hijos, o hi-i-. 

„ jas legitimas, é:dc legitimo matrimonio carnalmente procreados^ 

o fus hijos jfo hijas, é defoendientes de ellos, é de ellas murieíTen. 

.tfin hilos varones legítimos, e de legitimo matrimonio carnalmen- 

,5 te procreados jd delcendientes de ellos, u de ellas, é los hijo, o hi- ■ 
ja, hijos, o-hijas del dicho- Don Fíancifoo/élos defoendientes: 

,j de el, u de ellos foran Religiofos, oen Sacro Orden conftituidos, 

,, en aquel cafo quiero, que la dicha Baronía, é Lugares de aquella 

fean, é pervengan de é, al'hijo mayor de edad varón legitimo, é 

Mijlegitimo t^atcimonio carnalmente procreado de la dicha Fran- 
j, eína mi hija ecafatji¡jp-ella eñlp£tQ-dc:e p. cqn-vf>liintad de.la dir|^-i 



5; mi muger, é del díclio .Don Jrancifco rrii hijo, con tal, que el 

,, tal hijo no íea Réligiofo, ni en Sacro Orden coníiituido; con efta 

3, empero condición, que fe nombre el íbbrenombre de Zarzuela, é 
que lleve, haga, é uíe las Armas de Zar^uela^fin otra mixtura, él, 

„ é los defcendientes de éU é fiel dicho hijo de la dicha Francina mi 

„ hija varón, de legitimo matrimonio carnalmente procreado, 6 el 

„ dicho hijo mayor; fi dos, b mas morirán fin hijos legitimos varo^ 

,, nes, e de legitimo matrimonio carnalmente procreados, é fin det 

„ cendientes de él por re¿la linea mafculina, é lera Religioío, b en 

Sacro Orden coníiituido, b no fe querrá nombrar el fobrenombre 

de Zarzuela, ni llevar, hazer, y ufar de las Armas de Zarzuela, fiq 

3, otra mixtura; en los dichos cafbs,b cada uno de ellos, la dicha Ba- 

3, ronía, y Lugares fean, y pervengan de é, al otro hijo de la dicha 

3, Francina mi hija varón legitimo, é de legitimo matrimonio car- 
3, nalmente procreado mayor de edad i é de alli adelante de mayor 

;>^,efi,nieqQr, k dicha Barón de ella pervengan. guard^» 
.. das ly form^.^ . modos. e calidadcs^deíüfo.dipj^s. afsi en la fuy- 
,, titucion bgeha en los hijos del dicho Pon Fraherfeo, como en 
a, {ubiftitucion liecha^^c los hijos de la dicha FratícinaT 

CLAUSULA VIL 

E fi por ventura los hijo, b hijos de la dicha Francina, al qual,- 

b a los guales la difha Baronía , é Lugares de,^quejla per vendrán, 

^ jnoriranjcon hijo ^ b hijos varones legítimos. é de IcgitimojnatrL 

3,monioc^nalmenteprocreados,édScendientesdelude ellog 

3,jjaroneskgidi^^ legitirño matrimonio carnalmente pro- 

3, creados por reda linea maículina ^ en aquel cafo quiero, que k 

3, dicha Baronía, é Lugares de aquella vengan de é, a los dichos hi- 
jo, b hijos de los hijos de la dicha Francina, é a los defoendientes 

3, de ellos leg^itimos"^T3e legitimo matrimonio carnalmente pro-^ 

^.^creadosj/aronCii^bpor reda linca mafouli^^ deícendientes , con 
4. tal que /e nommi^ el lobrenornbre de Zarcuek , b hagan llcv^t*, 

ufen las Armas 5e Sguela, fin otra mixtura, guardadas empe^y 

3, ro las loirmas ^Iño Jos, y qualidades otras fiTplírucfofl^J^rH 

ba cxpreíIad^A. 
^L A y S UL A„ yiIL. 

¡3 E fi por ventura la dicha Francina mi hija na tuviere hijos va^ 

3, roñes legitimas, é de legitimo matrimonio carnalmente procrea- 

3, dos. b fus hijos.vai;ones l^gitimos. ydej£gitimo marrimonio car^ 

,3 nalmente procreados3e losdeícen3ieces de ella, é de ellos por red^ 



j, linea mafculina morirán fin hijos Varones Ic^ititnoiy e de legítimo 

„ matrimonio carnalmente procreados, o ferán Rcligioíbs,© en Sa- 

,, ero Orden coftitiiidos^ó no querrán nombrarfe el fobrenombre de 

„ Zarzuela,ni querrán hazer, Ilevar,ni ufar las Armas de Zar§uelajen 

,, los dichos caíos, e cada uno de ellos la dicha Baronia^é Lugares de 

„ ella íean^é pervégan de e,á la hija legitima , é de legitimo matri- 

mqnio carnalmente procreada de la dicha Francina mi hija,con q 

„ no fea Relieiofa.ni en Sacro Orden coftituida^fi una fola hija le^i-- 

tima , e de legitimo matrimonio procreada le lobrevivira j e li por 

yy ventura le fobrevivirán dos, b mas hijas legitimas, e de legitimo 

3, matrimonio carnalmente procreadas, en aquel caíb quiero, que 

33 deípues de la muerte de la dicha Francina, la dicha Baronía, e Lu- 

3, gares de aquella íean de la hija mayor en dias, legitima, c de legi-i 

3, timo matrimonio carnalmente procreada de la dicha Francina,’ 
, con que no íea Relígiofa,&c. E íi por ventura la dicha hija mayor 

fugares de ella féan, é vengan de e, á la grTa~li]ja?e la 

3, Francina, que ferá primero en ordenaegenitura“,'con qu^ 

3, Religiofa, &c. e de alli adelante la dicha Baronía, é Lugares de 

3, ella vengan de mayor en menor de las dichas |jijas de la dicha Frá^ 

„ cina, guardias las calidades, mc^S j C famas fobr^i^ios ^ c 

fobredicl^gg. 

CLAUSULA IX. ^ 

3, E en caíb, que la dicha hija de la dicha Francina'^á la^ ^al deC 

3, pues de la muerte de la dicha Francina la dicha Baronía, é Luga- 

3, res de aquella pervendra, tnorirá con hijo, b hijos varón ^ b varo-* 

» ^es jegitim^, é de legitimo matrimonio carnalmente procreaíós, 

3, fi aquel, b aquellos ^ a quien la dicha Baroní^fucceísivamente 

3, peívendra, morirá.^ hijos varones legitimos'e de Icgitirno ma-i 

^^^imonio carrialmente procreados,é deíccndientes de ellos por rcc- 

TTm^Iinca mafculina yarone^^ é de legitimo matrmionio carnalmetc 

3, procreados \ en tal calo lean, e pervenganTa dichTEaronía, e Lu-j 

Jugares de ella al hijo varón legitimo de legitimo matrimonio 

3, carnalmente procreado de lasdi^iasliija, b hijas de la dicha Fran- 

3, ciña, a la qual, o a las quales la dicha Baronía,é Lugares fean per- 

3> venidos, b á fus deícendientcs varones legitimos . c de legitimo 

3> matrimonio carnalmente procrea¿os3con que iio íean Religiofos^ 

«ni ' 



5. 

j;nienSacróOMeñcónftiturdos ,édeall¡ adelan^ la dicha Baro-^ 

,, nia, é Lugares de ella pervengan de unos en otros de mayor en 
menor, guardada la forma defufo dicha con las calidades defufo 
expreíTadas en las fubftituciones fobredichas. 

CLAUSULA X. 

E en cafo, que la dicha Francina mi hija muriere fin hijos, é hL 

„ jas legitimas, é de legitimo matrimonio carnalmente procreados, 

,, é íus hijos, é hijas, é deícendientes de ellos, e de ellas murieíTcn 

fin hijos varones legitimos, é de legitimo matrimonio carnalmen- 

te procreados , e delcendie'ntes de ellos, é de ellas, b los hijo, b hi- 

jos , hija, b hijas de la dicha Francina , é los defccndientes' 

„ de ellos, é de ellas íeran Religiofos en Sacro Orden conftituidosv 

„ en tal caíb quiero, que la dicha Baronía Lugares de aquella 
,, íean, é pervengan al Monaítcrio de Varde-Chrifl:o,&:c.' 

Vifta la fundación del dicho Mayorazgo, el modo, y forma 
mas por exteníb en ella contenidos. El orden, y progreílb que ha te¬ 
nido la dicha fucceísion , íe deduce de el Arbol genealógico que va 
tranícrito , por el qual quedan aísimiímo comprobadas las filiacio¬ 
nes en que van conformes las partes. Y aviendo íucedido la vacante- 

de efte mayorazgo por muerte de Don Francifco Zarzuela, y Sape-.; 

na, y hecho trafito la fuccefsion a la linea, y defcendencia, que for- 

mb Dona Anna Sapena Tia de éfte, Muger que fue de Don Fernán*^ 

do Girón de Rebolledo , Barón de Andilla, Abuelo de los litigantes: 

encontrandofe Don Francifco Fernando de éfte único deícendiente 

varón, aunque por medio de Don Fernando fu Padre, hijo fegun- 

dogenito de la dicha Doña Anna, deve fuceder por la qualidad del 
fexo, con preferencia a la dicha Doña Roíalia Girón de Rebolledo, 

Nieta también de la dicha Doña Anna Sapena , aunque por medio 

de Don Manuel Girón de Rebolledo, primogénito de éfta. 
Supuefta la diTpoficion de nueftro vinculo, orden, y progreílb, 

que ha tenido la fuccefsion,fe dividirá efta Alegación en dos puntos. 

En el primero {e hara demoftracion, que el mayorazgo q^^ 
Don Francifco Zarzuela el Antiguo es de fimple ,y nuda rnaículi- 
nidad por fu naturaleza, en que tiene inclufion Don Fernando Re-* 

bolledo en efta vacante, con e^^clufion de Doña Roíalia, aunque 

éfta íe quiera confiderar en mejor linea. 
En el fegundo, íe propondrán las razones de la contraria, con 

que entiende fundar fu intención, y jufticia \ y fe datan juridicas ía:; 

Itisfacionesi 

s mi 
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PUNTO PRIMERO. 
EH QUE SE mZE mMOST(I(AClOK , QUE EL MAYO^ 

ra\<^o que hi^o í)on Franáfco Zarzuela el Antiguo , es de fimple , y nuda 

mq/culimdad por fu naturale^y en que tiene inclu/ion Don Fernando '2^-. 

holledo en efta loacante, con exclufion de Dona ^/alia^ aunque 

éfla fe quiera confderar en mejor linea. 

— Y" ^leH3oTa voluntad del teftador fuprcma ley, que rige, y 

govierna las ultimas difpoííciones, /. iDerks legis i lo. de 

loerb, fígnific.leg. i.Cod, deSacroJanñis Ecelefiisy cumlífulgatis. Molin. de 

Hifp. Trimog. lib.ixap.z.num.zj. Mantic. de conjeEl.p. 4. qudíft, 33. w. 

4. Larca decif Granat, 54. num. zo. Crcípi ohferlí>. 3. num. i j, no ftria 

jufto entrar á diícurrir eípecificamente íbbre nueftro mayorazgo^, 

fin dar una viña a todas las claufulas que le formaron, quia ejl inciVde 

nifi tota lege perfpeHa, una aliquapartícula ejuspropofitajudicare, Jfel ref^ 

pondere^ como dixo el Juriíconfulto Celfo in leg.z¿^. jf. de legib. como 

también, quia nequit fiimari bonitas loci, qui non extat yl.fifer’)¡)um 4.§. 

Si moduSyjf.de añion.empt.<3* l)end.Y conformandoíe las partes,en que 

Don Francifeo Zarzuela, dicho el Antiguo, formo mayorazgo de 
fus bienes, y herencia *, íolo fe duda de que calidad fea. 

z Para hazer oftenfion de ííi naturaleza fe ha de ííiponer, que 

el vinculador en la primera claufula de fu difpoficion llamo a la fue- 

ceísion de fus bienes, y herencia á Don Fraciíco Zarzuela fu hijo,y á 

fus dcícendientcs varones legitimo ávidos, y procreados de legiti- 
mo, y carnal matrimonio, guardado el orden de primogenicura, y 

demas calidades apueftas en dicha diípoíicion. 

3 En la íegunda clauííila previene el cafo de morir el hijo ma¬ 

yor de dicho Don Franciíco fin hijos, y deícendientes varones,y de¬ 

más calidades apueftas, ú de fer Religiofo, b en Sacro Orden confti- 

tuido *, y para en dichos cafos, y en cada uno de ellos, quiíb entraf- 

fe a la fuccefsion de dicho mayorazgo el hijo íegundogenito de D. 
Franciíco, y fus deícendientes varones, que íc hallaílen con las ca¬ 
lidades pedidas. 

4 En la tercera clauíula llama al hijo mayor de el hijo, b hijos 

de Don Francifeo, al que la dicha fuccefsion tocaífe, y fus defeen- 

dientes varones, en el modo, y forma fobredichos: manifeftando, 

al parccer,en todas tres claufulas, aver querido formar un vinculo 

de rigurofa agnación, fegunfo dexa entender de j|a continuada vo^ 
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cacion de varones; y por éítámefma razón lo entiende afsi Molina 
deHi/p,TrmogMb.s.cap.$Mum./^$.íí^oymio las autoridades de Juan 

Andrés, Ricardo de Malumbre, y otros, ibi: Sexta conclufio, quod 
guando in aliqua difpo/itione luacantur fUli yfeu defeendentes mafeuli, ea dif^ 
pofitio de mafculis de/cendentibus ex mafcuUs; non autem de filüs, aut def^ 

cendentíbus mafculis y qui d feemina de/cenduntyintelligenda efl. De efte íen-r 

tir es Menochio confiyi. y diferentes. 

5 Pero efta dotrína de Molina la limita el meímo en el num.^S: 

diziendo fe ha de entender en aquellos cafos, en que el teftador en la 

inftitucion de el mayorazgo, confiderb la razón de agnación, ibí: 

Hpc autem conclufio intelligenda efl in ómnibus capbus y quibus diximusy at-> 

que infeúus dicemus in majoratus inflitutione conflderatam fuiffe agnationis 

con/erl^ationem 
6 Lo esfuerza mas Vela dijf, 4^. num. 8 5. circá médium, pues 

dize que no es bailante a inducir agnación la continuada vocación 
de varones, ni tampoco la exclufion de las hembras, ibi: (Per folam 
mafculorum laocationem etiam continuatam, nec per fleminarum excluflonem, 
J>eréy ac proprié agnationi prq/peBum fuijfe yfed nudte mafculinitati, Y lo 

que mas ateftigua lo dicho,y quita toda duda,es el meímo teftador, 

pues en la 4. y 5. claufula de fu diípoficion haze patente defviaríe de 

la agnación, llamando en ellas en falta de los hijos varones de hijo,b 

hijos de Don Franciíco á la hija mayor de éfte, fus hijos, y defeen- 

dientes varones, en el modo,y forma,que a los hijos,y defeendientes 

de Don Francifeo; y para el caíb de morir la hija mayor , y fus deC 

cendientes varones,llama a la hija íegundogenita de Don Franciíco, 

íegun, y en el modo, que a la hija mayor j por lo que es vifto, que 
aviendo llamado a hembras, excluyo el concepto de agnación, íe¬ 

gun Molina lib.^, cap.^,num. zp. en donde hablando de la agnación, 

dize ibi: Quod tamen intelligendum erit ^quando femper majoratus inflitu-^ 
tormafculos adejufdemfuccejsionemfimpliciter uhfoluté mh^itaWy nec, 

feminam in aliqua parte majoratus admiflt, 
7 Que las dichas claufulas 4. y 5. y íus Vocaciones ícan deroga^ 

torias de las antecedentes, y por configuiente de la riguroíá agna¬ 
ción , lo entiende aísi Molina en dicho lib,^xap,$>num^ donde áu 

ze, que el concepto de agnación queda excluido de la diípoíícioD 

en que fe hallan con vocación las hembras, b varones de ellas, aun-; 

que precedan muchas vocaciones de varones, por quanto éftas íblo 

inducen prelacion del fexo, ibi: Séptima conclufio, quod quoties in am 

qua parte yfeu claufula primogenii a ^3 
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primo^nio mifculi loocítti fuemt, /// eo ñon cer^etnr íahita ñgnathmí iatU¡ 

fe¿folurn prplatio rna/culis tributayiu ut in eorum defeñum famindí ejufJem 

gradus¡uccedmt, Y lo meímo dize Baldo co/^473. //¿.^ jbi: Ilum een^ 

/ért agnatíonem cori/erl^atam y guando faminajemper exdudkur , nidio 

cafu admittitur, qmd tune quicumqm agnatus quantumemnque remotus, 

faminam propinqmorem excludet, 

8 Y con mayor exprefsion lo perííiade Alexandro con/. 115. w. 

10. lih, z. Ubi inquk non cenferi habkam rationem agnationis ubi formina in 

ali'qua parte di/pofitionis Ipocata irí)¡)enitur\ y aísi otros muchos que cica 

Molina-en dicho lugar. 

9 Efto mefiiio afirma Cañillo lib.^.i.pxap.pi.num, 8. citando a 

Molina en el lib.ixap.^, num.^6. con otros muchos que refiere Zur-í 

ioconf.^iéMum.^dtb, 3. VontQdepote/iat,Troreg, tk. de fuccefsione 

mulíeruni^ num, 27, ibi: Quod cum mafeuli non Junt indefinitétiQcati ^nec 
jfkminxperpetuo exclufx, nulla cenjetur habita agnationis ratio. 

10 Aísi también lo fíente Caía nare cow/4. exnum. lo^,u/quead 

72WW.212,áquienCguenotros muchos,que dan por muy cierto, 

que el llamamiento de hembras es deñruélivo del concepto de agna-i 

cion, ibi: Qjjod ex Jola laocatione feeminarum, alio non apparente, omnes, 
agnationis con^eñurx de/lruuntur, 

11 Aun lo explica mas dicho Caíanate in conf, 23. num, 4. ^ in 

conf.^Z,num, é70. ¿í num.^o. er tribusfeciq. &pr^cipue en el di-i 

cho num.^o. dize: Secundo re/pondeo mafcnlinitatis qualitatem adinducen^ 

dam agnationis rationem Jolum effe con/iderabilem ubi mafeuli ex mafculu. 

"^ocantur, fiemind precisé, ísr omni cafu excluduntur, fecus autem ubi 

in aliquibus cafibus mafeuli tantum laocantur ^ in aliquibus autem fzrnmxptel 

defeendentes ex feeminis, Ipel cognati admktuntur, tune enim vatio prxdile^ 

ílionis, ac pvdlationis mafeulorum {ob folam qualitatem mafculinitatis) po- 

tius conjiderari potejl, quam vatio conjevlaationis agnationis, ob qualitatem 

mafculinitatis. Citando en comprobación de lo dicho a Curcio, De¬ 

do Socino el menor. Mazarlo, Cephalo, Botam, Puteo, y Molina. 

12 Y aun el mefmo Molina en el Iperf B)c quibus de dicho lib.^. 

n. ^o.reprehende la opinión de Ancarrano, y otros,que dixeron,quc 

aunque en la difpoficion fe hallara la vocación de algunas hembras, 

eña no excluía el concepto de agnación limitado en los varones an-^ 

tecedentemente llamados, fi fplo en lo univerfal de la difpoficion, 
fatísfaciendo con fu acoftumbrada erudidpn, que dicha opinión 

podra tener lugar, quando la xazpn de agnaeipn íe cxprefsb en las 

ptitnetas vocaciones)no empero quando fe quiere deducir por la 

yoi 



yocacion de los varones. 

15 Ibi: Quia omnes opinati funt non ideo cejfare rationem con/ídera^ 

tíonis agnationis, quod tefiatoY in diqua parte fominam ^feu mafculum cog- 

natum ad ejus fuceefsionem looca^^erit: nam Del ea omnia falja funt, ut ex 

fuperm adduBts comprehenditur\ Del erunt intelligenda uno ex duobus modis, 

primo quando ratio con/erDandd agnationis d tejiatore expreffa fuit, non au-^ 

tem quando eam Dolumus ex Docatione mafculorum deducere *, tune namque iU^ 

lam deducere non pojjumus, quando in aliqua parte cognatus fuit Docatus. 

14 Profiguiendo, que aúnen el cafo de averfe contemplado 

expreíTamente la agnación, la vocación de cognados la haze eftre*. 

char á las vocaciones de agnados que la anceceden,ibi: Secundo, quod 

cenfeatur confiderata ratio agnationis quoadJolas perfonas Docatas, non au-^ 

tem, quod ex earum Docatione po/simus eam difpojttionem ex ratione conji^^ 

derationis agnationis extendere ad alios non Docatos, 

15 Cuyo lugar vulgarmente íe ha entendido en los términos 

de hallarfe llamados de varones agnados, los de hembra, b varones 

cognados, como puede veríe en Suelves conf ibi: huelUgi 

hoc debet intra camellos fecund<z opinionis (quam non fequimur) nempé,qua7U 

doforninppojl omnes agnatos admiffpfuere, non Derb cum Docati Junt defi 

cendentes mafeuli, <úr poftea fominp, ac illarum filiu 

16 Y la razón es clara, pues como dize Cadillo lik<¡,cap,9im: 

16, ercap.is3. num.io.)jerf^manet 10. fiempre, que defpues de las 

vocaciones de los hijos defcendicntes varones fe figue vocación de 
varón cognado, éda dedruye la congecura de agnación, que podia 
refukar de la vocación continuada de varones, ibi: %emanet itaque^ 

quodfi in difpofttione majoratus. Del in injlitutione reperitur qupeumque Do-^. 

catio, aut fubflitutio mafeuli cognati, hpc quidem de/iruit conjeñuram ag-^ 

nationis, qup alias re/ultarepojfet ex Docatione continuata mafculorum in 

primo flatu agnatorum. 

17 De otros muchos, y graves Autores íc prueva no hallarle 
contemplada la agnación en nuedro vinculo, & priEcipué de la au*^ 
toridad de Seise decif^gn.Arag, decifi<^¿^, num,z^. m med. en donde 
cita la fentencia de Sozino conf.^, nunuzJn 3. Crabeta 2 $0. los qiia- 

Ies excluyen el concepto de agnación, quando íe hizo vocación de 
alguna hembra i y dicho Crab. conf ^06, Ait, quod ubi pojl mafulos fi 

fine liheris mafculis fubftituuntur fmúnA non prpfumi agnationem; y lo 

meíiTio trae Hieronymus Gabriel confi32.. num.^ó^. Boerio confi 14. 

num,i,im, 

18 Con mayor claridad, y en los términos de nuedra contin*? 



14 ... 
gencia lo afirman Cephalomí/^oo.ibi:t/¿i ah/olifté, & JimpUciter 

non excluiuntuY fominp yfei pofi omnes mafculos "))ocantur, non pr^fumitur 

con/íderataagnatio. Cavalcano deci/, i^,num.i9,p.^MYf, Statutum^xhl: 

Vocans aliquo cafu fominas, non conJideYat ágnationem. Padilla leg, cum 

(Xcuúfsimiy C. d^ fidácom, Ait tune confideYaYt agnationem cum faminp pYOY-^ 

fus excluduntuY d fdekommijfo, Caíanate con/.^, num.xo^. ubi pluribus 

ante relatis reíolvic, ex Ipocatione faminaYum omnes conjuñuYas agnationis 

Gutiérrez con/.i$.n,i^.íút:Quod Ji in aliqud paYte majoYatus J)oce^ 

tuY foimindí etiampoftpluYesmafculos non datuYagnatio, Decio mif ^6o.n. 

3. ibi: 'Pq/? in/iitutos mafculosfuh/litutis feeminis non daYt agnationem j 6<: 

di¿t. Cephalus omnino videndus ubi fupra nuiTi.3^. 
I ^ Y el dicho Pegas diB.decif x^¿^Mum,z6. concluye: In quihus 

DoBoYíhus y O" aliís quampluYimis, quipojjent allegaYi mamfefté VidemuSy 

quod quandocumque fieminp DocantuY y etiam poft omnes mafculos agnatosy in 

qualihet paYte, (S* non funt omnino excluf(& y non datuvpYdfumptio agnado-^ 

nis y ut infpecie dixeYunt Craveta conf$o6. num, 5.0" 250. num, 2. Ccm 

phal. conf6oo, Cavalc. decifi^mum.j^. Molina de ^Yirnog, lih, 3. cap. 

5.W. ^o.ubi állegat aliospluYesajJeYentesfufficeYe ad exchdedam agnationem 

fi feeminp in aliquapaYte YepetiantUY iPocatíZy nonfint pcYpetuo exclufpyd>c 

Decius confsjo. num.s. cum aliis figuen eñe parecer, ubi pojl mafculos 

*i)ocantur fzmnái. Socin. conf^.num. 2.7.4. dicit y quod ubiattenta difpofi- 
tione teftatoYts y pofsint bona exixe de agnatione aliquo cafu y non datuY agna^ 

tio. Boerio confi 14. num. 7. lib.z. Menoch.pYafumpt.z 16,n,^Jib.^,er 

pYíefumpt. 69. num. 10. lib.¿^. Hondedeuscow/ 8. num.$6Jib.i. Surdus 

308. num.i<y. lib.^, Manticalib.6. tit.i5. num.^. quiaityquodubicumque 

fatninp fuftituuntuY majculis non datuY agnado. Simón de Pretis lib. 3. ult. 

I^olunt. intCYpYpt. 3. dubitat. i.YeJol.ii, num.'ji. ubi fi aliquo cafu ipocan^, 

tuY fcemin£ non datuY agnado. Guido Pap. decif612. Greg.Lopez leg.^: 

tit. 13. paYt. 6. glof ?nagnay quafl. i Padilla in leg.cum acudjsimi num. 

zz. C0d.de/2deieomm. Gutiérrez conf.i^.num.z^. Todos los quales en- 

feíían, q en el cafo que huvo vocación de hembra en defeto de varo¬ 

nes en qualquier vinculo, de ningún modo íe puede confiderar con¬ 

templada la agnación, fi íolo la maículinidad. 

.20 Ni fe puede argüir dicha agnación de que el teftador lla- 
xnaíle á íu hijo, y varones deícendicntes de eñe por redla linea maí- 

ciilina, con exclufion de los que recibieífen Sacros Ordenes, b pro- 

feíTaífen en alguna Religión , fegun la do&ina de Palma Nepos 
allegac.^^Z. feq. ibi: Minus IpoletpYdtendi quod fucYit d tefla^ 

tO)y contemplatapYopria agnado , lífcl ex eo quod "pocaloeYit pYtmogenitos cum 



qualitate ma/admitatis, legüimitaús, 1?^/ ex eo qmi exdu/erit 

/os profejfos: quo etenim ad primum/uf/icít: re/pondere qmd ex HU qualita^ 
te irnpomtur quidem fexus niafculm prpdileBio, nullatenus autem induá 

{et agnationis contemplatm y defpues de alegar infinitas decifiones de la 
Rota, profigue en el mm.^9. ad exclufionem 'í)ero ^Ugiojorumprofejfo^ 

rum fatis re/pondet. Rota in decif lop. /eqq.par.^, recent, ibi: 

Quod pQtuit tefiator mol;>eriy ex quo non debent hujufmodíper/onie f(Acular 

hus negotiís fe ingerere, er propterea, quod non bené arguitur ad agnationis 
contemplationem. 

z I Queda ya baftantemente probado, que en manera alguna 

contemplo nueñro teftador la verdadera agnación, por quanto en 

las claufulas 4. y 5. llamo a la íuccefsion a las hijas de Don Francifco 

fu hijo: exprefsion, que en qualquiera parte del tcftamento hecha, 

deftruye de el todo el concepto de agnación, en fentir de Molina, y 
los demás Autores que van citados j pero con todo, aun dado, que 
en la primera diípoñcion que íe incluye en las tres primeras claufulas 
la huviera de algún modo confiderado, lo que es cierto, y fuera de 
queftion es, el que no contemplo la agnación artificiofa en las clau-.' 
íulas 4, y 5. en que llamo á las hijas de el dicho Don Francifco , pri-; 

mer llamado, y fus defcendientes varones *, fi folo formo un vinculo 

de nuda mafculinidad, y que hallándonos al prefente en el cafo de 

la difpoficion de las claufulas 4.y 5. no puede negarfe en Don Fer? 

nando el prelativo drecho á la fuccefsion de que fe trata, como á 

qualificado, fegun la ley de la fundación de elle mayorazgo. 

2z Que en las referidas claufulas 4.y 5. no atendió el vincula- 

dor á la confervacion de la agnacioii fingida, íe manifiefta por ellas 
mefraas, en las quales no fe advierte palabra alguna clara, y expreíía 

¡ndudiva de agnación artificiofa: en cuyos términos es cierto que fe 

entiende deípreciada, por manera que faltando la exprefsion liter¬ 
ral de la conservación de la agnación fingida, ninguna conjetura 

por eficaz, vehemente, y urgentifsima que fea, es bailante á indur 

cirla, afsi lo afsienta por regla Roxas de incompat.p.i. §.21. 5.^^* 
Attamm ad^ertendum eft, quod ni[i ex l¡>erhis claris, er exprefsis, 
raliter ad id concludendum abfque quibufeumque prpfumptionibus, conje-^ 

Buris etiam ^alde urgentibus, nulla datar linea agnationis, fi)í>e exprej/p^ür^ 

abfoluU yfipe limitau, Ipel artificio/dy ér fBitip- Cuya regla eftá faca- 

da de la Pragmática fincion dada en el año 15. que es la ley 14; 

tit.j.lib.^.recop. en que literalmente íe diíponc lo dicho. 

a 3 Lo mefmo enfeña dicho Roxas en el num. 11 zJbi non d¿}pur^ 
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ñeque admlttí miquam dehet a^natio fiBltia, nifi quando expre/sé dicat teflíx:^ 

toY : Sucedan en ejle mayorazgo los hijos, y defcendlentes de tal yude tales 

hembras por Via de agnación, ó "Yfaronia \ o fucedan los hijosde/cendientes 

loarones, de taly o tales hembrasyde loaron en loaron^ de cuyas dodlrinas fin 

dificultad fe manifiefta el defeto de fingida agnación, refpeto de lo 

difpueftoenlasdichasclaufulas4.y 5. puesno leyendofe la menor 

exprefsion de ella, elta fola taciturnidad, y filencio, es por sí íolo 

eficaciísimo argumento para dettruirla^teniendo aqui lugar la regla: 

Quod fi teftator looíuijjet expre/tjjet, 

24 Calificaíe mas lo que va dicho con la íatisfacion a un repa¬ 

ro que contra ello íe ofrece ^ y nace, ya de la doctrina de Roxas en 

el numero inmediato ponderada, ya también de la opinión de él 

mefmo en el citado lugar num.z. admite efte Autor, que la ao-na- 

cion verdadera, y á fu imitación la fingida pueden inducirfe de dos 

modos: primeramente, quando el teftador haze manifcftncion ex^ 

preífa de ello por eftas, b femejantes palabras: Quiero con/er1)ar mi ag- 

nación loerdadera ,y en fu defeto la artificiofa^ en fegundo lugar, quando 

explica lo mefmo por palabras equivalentes, como Sucedan de liaron 

en loaron por linea mafculina j b fucedan Jtempre loarones, j no fucedan hem^ 

hras.Dc. cuya dodrina parece averfe tenido razón de la artificióla ag¬ 

nación en dichas claufulas 4. y 5. por encontrarfe llamados los deA 
cendientes varones de varones de las hijas de Don Francifeo. 

2 y Efte reparo, al parecer fuerte, da mas créditos a lo ponde¬ 

rado, pues las dudas íatisfechas aclarecen la verdad : Fmítn enirn 
quando magis conteritur, «¿T oppugnatur, tanto clarior, expulfis nebulis in 
lucemprogredituYy Bolandus confi^.num.iMum,^. 

16 La mefina autoridad de Roxas infinúa la íatisfaccion a efte 
reparo, reparenfe aquellas palabras: Los hijos yy de/cendientes de taly d 

tales hembras de loaron en loaron, en las quales fupone, que es circunC 

rancia preciíTa para inducir la artificióla agnación el llamar íblo a los 

deícendientes varones de varones de hembras, pero no a ellas i de 

forma ^ que fi el teftador las llama al ingreífo de la fucceísion en íu 

linea, aunque al progreíTo llame fus deícendientes varones de varo¬ 

nes , no puede entenderle en manera alguna confiderada la artifició¬ 

la agnación : todo ello fignifican aquellas palabras de el referido 

Roxas cautamente concebidas: A los defcendientes de tal, b tales hem^ 

hras loaron de loaroiiy cito es, d los def cendientes loarones filos, pero no d las 
hembras, 

27 Afsi lo enfefia exprcífamente como a rcgla,y principio cier¬ 

to 



to en efta maceria, Larrea cumfiliasfuasin de/eBum 
filiorum, mafculos ex Hits loocaffet^ non potefi agnatio proí/umi quantum^ 
Vis majados ex mafadis Juh/iituijJ'et^fed folwn mafculorum prcelationem 
minis, Refolucion a la verdad, que ni aun fingida , puede íer mas 

ajuílada á nueftro cafo j pues en las claufulas 4.7.5. llamo el teftador 

a nueftro vinculo a las hijas, y deícendicnres varones de varones de 

Don Franciíco, primer llamado, ordine primogenicuras íervaco, y 

efta fola vocación de las hembras al ingreíTo de la fuccefsion en fus 
lineas defvanece, y aparta tan lexos el concepto de agnación fingida, 
que ni aun íombra de ella permite confideraríe. 

28 Lo que queda dicho íe funda en una razón invariable, por¬ 

que fiendo la agnación artificiofa imagen , y reprefentacion de la 

verdadera, fegun lo eníena Roxas diBJocOy num,^lo.con Socino,Re-* 

minaldo,Paulo Parido, Buriato, y Menochio, no pudiendo prin*^ 
cipiarfe la verdadera agnación en las hembras, §.i. mfiit. de adop. leg. 
7. delegik tut.leg,io. §.z. degradik<íy a#*w/>.tampoco cabe el que lla¬ 
mándole las hembras al ingrcílb de la íucceísion en fus lineas, pueda 
confiderarfe en fus defcendientes, aunque varones de varones la ag¬ 

nación fingida, cum fiñio naturam imitetur^^. infikJe adop. leg. 15. §: 

ult. cum leg.fequiy /.40. §. i eodem.tit. Cicero pro domo fuá. Y por efta 

mefma razón todos los argumentos que quedan ponderados en ex- 

dufion de la verdadera agnadon, perfuaden igualmente el defedo 
de la artificiofa, y fingida, 

2 p Ni de la claufula 6. hafta la 7. inclufive, en que llama a los 

hijos, y defccndientes varones de Francina hija del vincnlador, pue^ 

de entenderíe agnación artificiofa puefto que en las claufulas 8.y 
llama a las hijas de Francina, primero que á los varones de éftas j lo 

que fe opone al concepto de artificiofa agnación, fegun fe ha prova¬ 
do, y lo mas que podria inferirle, calo negado de averia conrem- 

piado, feria agnación fingida limitada á los hijos varones de Frand- 
na, en cuyo cafo no nos hallamos. 

30 De todo lo hafta aqui ponderado claramente le arguye,que 
nueftro vinculo no es de verdadera, ni de artificióla agnación j y 

fiendo igualmente cierto,que no es regular, pues no le lee en la fun¬ 

dación obfervado, antesbien traftornado el orden de linea , grado, 

fexo, y edad, fe infiere legitimamentc, que le deve calificar por de 

nuda,yfimplemafculinidadiafsiarguyeenfemejante efpecie Al¬ 

var ez Pegas de exclufione, inclufioney^c. majoratus cap. i z.num. ^6. ibi; 

Cuju/nam natura fit majoratus de quo contenditur, agnofcere operepretkm 

E eji-. 
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tft: non quUem regúlaris efl, c¡m<i non ai ómnes defcmientes fer'^fata lm¿í^ 

gradus y fexus, atatispr^erogatilpadejfertur.Vella, di/c.^^.mm.^^.lSLon 

agnationis quia ad JucceJsionem fc^mindt aliquando admittuntur, ex 

Ph^b. dmj.i^.mm,\\, Vella íup. Molin. deJ^rimogMk^.cap. ^.n. i 

Sous de Macedo decij, i num.^. Ergo fimj^licis majcuhmtatis cenfendus 

tfi. 

31 Aísi lo prueva la repetida vocación de varones, y prelacion 

a las hembras, que de codo el contexto de la difpoficion fe advierte, 

íegun lo eníeñan Lara de Vita hotmms^cap.^o. num.^6-. ^erjtc. Jut ’^oca^ 

%tfiliosy Caftillo lík^,controla. cap,i^^.num,z, MolinMh.^.cap.^M.^o, 

Koxa de incom,m:ijorat.part.ixap.6, ^,zi.per m. & pluribus citatis. 
Rofa confuL forenj, cap.69. num, íír 40. 

32 Lo propio literalmente prueva la claufula ^.de la fundación 

de nueftro vinculo, en la qual el teftador para cerrar, y concluir las 

íubftituciones hechas entre los hijos,y defeendientes varones de Don 

•Francifeo, primer heredero, dize aísi: En cajo que el dicho Don Eran- 

ti/co muriere Jin hijos ^ o hijas legitirnos ,é de legitimo matrimonio carnaU 

mente procreados, o Jus hijos, ó hijas, é dejtendientes de ellos^ é de ellas mu^ 

riejfen (in hijos y>arones legítimos, e de legitimo matrimonio carnalmente pro^ 
creados , é defeendientes de ellos^ é de ellas^^Sc, 

33 De cuyas palabras, modo, y forma de proferirlas, con ev^ 

delicia fe arguye la vocación de los varones fimpliciter *, y por confi- 

guiente un vinculo de nuda, y fimple maículinidad. Roxas ubi fup. 

34 Que en efta claufula eftén llamados los hijos, y defeendien¬ 

tes varones de Don Franciíco fimpliciter, es innegable, pues fe ha¬ 

llan afsi pueftos en condición, por aquellas palabras fm hijos ^varones, 

fin otro adito j y en los mayorazgos, y fideicomiílos perpetuos es re¬ 

gla invariable, que los hijos pueltos en condición , eftan llamados 

enla mefma forma ala fucceísion.Molin. deprimogJib.ixap.ó.num.z. 

éc ibidem addences 'yjerf. Secundo limitatur. Caltill. lib, 4. contro')>. cap, 

num.js* Menoch. hb.^,prxfum. 76. num, j j. Seisedecif6^Mum.z y 
.3. Peregr. con/, $i,num,^Mb.¿^. y es común. 

3 5 Sin que pueda deziríe, que íe entenderían repetidas en la 

claufula 6. las palabraspor reBa linea mafculina, puellas en las antece¬ 

dentes j y por configuiente, que la palabra ladrones^ íc deveria enten¬ 

der con dicha qualidad, y no comprenderia los varones de hembras, 

porque fe rcfponde, que fiendo la repetición odiofa,no deve en 

manera alguna admitiríe \ íegun en eftos términos lo eníena Beroi. 

aquKnCgue ^ékQdeci/,¿^\z,nm,iifhliUemconcluditc 1 j ^.n, 
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14. 1, tn falpoyem Maru Neptis, 'qtt£ fecit 'deficere condítmem Ji ftm 
filús y cumfm exifientia, non obflante, quod m próximo capitulo immediato 
pYdícedenti adjeBa fuijjet qualitas mafculinitatis diBis filiis, 

3 6 Digno es de reparo, en confirmación de que nueflro vincu*- 

lo es de nuda, y fimple mafculinidad, el que el teítador en todas las 

cinco primeras claufulas, fiempre, y quando quifo llamar a los def- 

cendiences varones, ya de los hijos, ya también de las hijas de Don 

Franciíco, primer heredero; aunque en el periodo antecedente a la 

vocación ufo de las palabras por reBa linea mafculina\ empero quando 

paíso a lo literal, formal, y direóto de la vocación no repite (eme- 

jante exprefiion, fi folo llama á los defocndientes varones, fin otro 

adito: cuya general locución prueva folo predilección al fexo maC 

culino, y aísi nuda, y fimple maículinidad, como eníeñan comun*^ 
mente todos los Doctores. 

37 Sin que pueda entenderíe repetida la referida exprefsion por 
reBa linea ma/culina en lo formal de la difpoficion, porque es bien ía- 
bido 3 que la qualidad incluye la condición antecedente no influye 

en la diípoficion figuiente, aísi como por la qualidad de la condi., 
cion figuiente no fe coarta, ni limita lo general de la diípoficion anw 

cecedente-, afsi lo enfeña con Baldo, Simón de Pretis, y otros, Torre 

demajorat, deci/. ^2, dnum. ly. y mas expreíTamenteSeise412, 

mm,io. ibi: Et quod ))erba principalia pratcedentia de filús mafculis non lU 

7nitantur per iDerba conditionalia, Ucét dicantur mafeuliper lineam mafculi-i 

namadexcludendosmafi:ulosexfoemina,l>elquodpr¿ecedente clau/ula com^ 

prphenjhaficminarum y ficut loerbum defeendentes, Ipelle Ulud refiringere ad 
Víáfculos y ex eo quod reperiatur pofttum laerbum mafculus ^ in/equenti clau-> 

fula yjam dixi fupra. Y es la razón, porque como la diípoficion prp-i. 

Jjalet conditioniy Defcian. confi. w.p8. //¿.z.Alex. Raud. confian. zy: 

43. lib.i, Riminald. Sénior confzz^, num.66. 'i>erf(^e/pondeo etiam. 
Si aquella fe qualificára, y reftringiera por éfta , figuiera lo princi- 

palla naturaleza de lo acceíforio, contra la común regla de el 
accejforiumy d.regul.jur, infexto, §. Si tamen i6, infiitJe rerum divit.kg, 

eod.titJeg.y, §.2. ff,ad exhiben, leg. cum a^um 19- §.p^^^^nimus 
^3-ff^de aurOy^S* argen.leg. 

38 Y en nueílro cafo procede con mayoría de razón lo dicho, 

pues admitida la repetición de las palabras por reBa linea tnafculinay 

quedarían excluidos los varones de hembra defcendicntes de el refta.. 

dor, alias incluidos en lo general de la diípoficion , como también 

deverfe regular nueílro vinculo, b interpretar fu fundación, fegun 
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los fueros de Aragón, los que difponían Standum fore charú prm^ 

pué te/iamenti, como íe dirá mas adelante i en cuyos términos es difi- 

ciliísimo el entenderfe repetida en la difpóficion la qualidad que in¬ 

cluye la condicion^íegun lo cníeíia Seise ubi íupra mmi. i p.mJíne^lhí: 

Qu^ repetio reguLriter eftprobihita juxta opinionem AnanU confiLzz.niagis 

Iperum , O" rnagis communem/ecundum Amarran,^ alios, ür hoc procedit 

a fortiori qumdo per repetitionem induátur exdufio feeminarum, fuorum 

fil'mum mafculorum dejeendentm d teflatore, Socin. Júnior conftl. 13 jmm, 

32. in tertioy Hipolit.Rimin. con/il.6$z, mm. 60. Defcian. díB.conf.i. 

in Aragonía eft citra omne dubium^ut dixifupr.<ísr infra latius. 

39 Y aunque algunos Doílores admiten íemejante repetición, 
quando la condición, y dirpoficion íe hallan baxo una meíina clau- 

fula, y Oración , y unas mefmas períonas comprendidas en ambas, 
ella dodrina la limitan los mefmos que ía defienden en el cafo de 

aparecer la voluntad de el teftador en contrario, b cxpreífimente , b 

por conjeturas. Torre ubi fup. infin.num.final.y en nucílros términos 

á mas de las conjeturas que quedan dichas exclufivas de la repeti¬ 

ción , fe ve claramente, que el teftador no quiío inculcar, y repetir 

la referida exprefsion por reña linea ma/culma, por quanto en los met 

mos periodos condicionales fe leen también eftas palabrasiLej^/V/woí, 
y de legitimo matrimonio carnalmente procreados, y fin embargo de eftár 

ya pneñas, las repite en lo formal de la diípoficion claro argumen¬ 

to de que no quiío el teftador fe entendieílen repetidas las otras por 
reña linea ma/culma, pues á quererlo aísi, b las huviera callado todas 

b el repetir algunas feria íblo fomentar la fuperflüidad, lo que no 

hc',Toncdemajorat.parLz.qu^f,iS.num.^oAhi : E'íJitatur enim in 
.quahbet difpofitione quantum fieri potefl fuperfinitas prpeipue in tefiamentisy 

in quibus nullum 'Derbum debet fiare otiofum. Ifi quando in prin, ff. de legat. 

I. Mantic. de conjeñ. lib,^. tit, 6,num. i.isrfeqq. Surdus decif. ^zo, n. 
decif^i, num.10. coram Roxas. 

40 Y que aun tratándole de unas mefmas períonas, y en una 
niefina oración la qualidad que incluye la condición, no fe entienda 

repetida en la diípoficion, fe arguye de el coníejo de Ruino 152. tí. 

6. iPolum^zAierf.Et huic ultimo^ en que propone el caío en que el tefta¬ 

dor inftituyb herederos á dos hijos Tuyos, y fi alguno de ellos mu- 
rieíle fin hijos, reciprocamente fubftituyo al otro, y muriendo am¬ 

bos fin hijos varones, íubftituyb al Monte de la piedad •, y aviendo 
faltado dichos herederos única filia fuperfiite, enfena dicho Autor,que 

efta excluyb al fubfticuto, por quanto la qualidad de mafculinidad 

' que 



que incluye la condición, no pudo entenderfe repetida en lo formal 
de la difpoficion, en cuya efpecie fe trata de unas mefmas perfonas, 

en la condición, y en la diípoficion, es a faber, de los defendientes 
dcl teftador, y en una mefina oración. Y en términos mas efpecifi- 

eos de hallarfe en la difpoficion los hijos varones defeendientes de el 
teftador, fin otro adito, y pueftos en condición los mcfmos, con la 

exprefsion per lineam ma/culinam; eníeña lo propio Buriato confil zxS 
lib.i . num.z6,z-jj z8. 

41 De todo lo hafta aqui dicho, íe infiere, que nueftro vincu-’ 

lo es de nuda, y fimple mafculinidad, pues aunque en los periodos 

que anteceden la difpoficion formal, fe hallen pueftos en condición 

los defeendientes varones por reda linea maíciilina ; empero en lo 
formal de la difpoficion fe leen íolo llamados los defeendientes varo*’ 

roñes, fin otra reftriccion, cuya general exprefsion eomprehenfiva 
de los varones de hembras, íolo arguye prelacion de el íexo maícu-; 
lino, y por configuiente nuda, y fimple mafculinidad. 

4z Lo que en el cafo que diícurrimos íe haze mas verofimií 
hecha reflexión a que la repetición de las dichas palabras por reñalt-^ 
nea mafculim coartarían lo general de la diípoficion j y aviendo efta*’’ 

tuto que difpone ut cUrufletur, como en nueftro cafo, fe vulnera,’ 

y ofende éfte, mas por la reftriccion, que por la extenfion,Sefse ubi 

íup. num,^6, infrie^ Ye/lriñio mágis ojjfenditchdrtaniy qudm extenjto, 

43 Y fi contra rodo lo dicho fe arguyera, que las dichas pala-: 

braspor reña linea mafculina, pueftas en la condición, fi no fe enten-: 

dieran repetidas en la difpoficion, nada obrarian,y ferian fuperfluas 

contra lo que queda aíTentado j fe reípondería, que no ferian dichas 

palabras ociofas, pues podían fignificar la prelacion de los varones 

agnados a los cognados j b podia también deziríc, y es lo mas cier-*- 

to, que el periodo de la condición es elíptico, y que íe le deven íh- 

plir eftas otras palabras, ó iDarones por linea femenina; por manera, que 
el periodo condicional con lo que expreíla, y fe fobre enriende, fir- 
ve de expreísion individual de lo que generalmente compt^hendea 

las palabras defeendientes Darones de la diípoficion, y afii no ferian íu- 

perfluas. 
44 Y que íe de van íuplir en la condición las palabras, o l)arQne5 

por linea femenina, lo eníena Seise con Alvano confioMhi fup.Mwm.13'. 

prope médium, ibi: Igitur ^eÜe reflrhigere, ^ limitare amplítudinem,íT, 

capacitatem illorum yerbonim efl direñe definiere chartam, ^ eam ojfende-* 

re, ita Beroi. dicens: Itafatendum in Aragonia, eonfiU 11 o. num, 5 Z .pofl 
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etim lati/sime nosiecif. 6^. a nütn. immfeqq. Etjt hocargümentum efl 

deducendum Violenter contra chartam, ^uanto fortm deducetur contraria ra^* 

tio non ojfendendo chartam ^fed eam¡cribando yfi¡uper addamus claufuU 

nali clau/ulam f>r^cedentem¡ dicendo: Deficientibus mafculis per lineam maf^^ 

culinam^ (íupple) i¡r etiam Jkmininam; ^ boc argumento utitur Alban, 

co?i/¡i.io. Ubi cumprius loocajfet de/cendentesper lineam mafculdnam^pojuit 

po/íea in conditione flfinefiliis mafculis fuccedat conjortium mifericordtp^di^ 

cit Aban,quod prior laocatio linep mafculinp ubi ejl comprebenfa fomina def 

cendens per lineam Virilem, non remanebit limitata per loerba conduionalia^/t 

fine ma/culíSy (& quod immo eft fupplendum) ür etiam fkmms, 

4^ Con cuya interpretación no fe ofende lo literal de la diTpo- 
ficion, antesbien fe cumple, y guarda todo lo contenido en ella, y 

encontrándole en la condición los varones por reBa linea majculma ^ y 

en lo general de la difpoficion los varones de linea femenina ^ es mas 

juila la confiliacion, y concordia, que la reílriccion odiofa. Seise 

ubi fupr. num,i\. prope médium, ibi: (2Ma non efi offendere chartam^ 

fed imrnó eam /erluare cum ómnibus contentis in fcriptura, juxta notata in L 

MeVíam^ jf.de manimi/f tefl. Cum igitur in toto tenore prpfntis fcripturdt 

utrumque reperiatur juflior erit conciliatiOy ^ concordia, quam refiriBiOyCX 

quout dicit Alban.inloerf Ex bis igitur ex eo quod in conditione ponatuf 

linea mafculina non infertur adprpcedentem loocationem, ubi erant compre-- 
henfie faeminp* 

4^ Y aunque no fuera tan claro, que nueftro vínculo es de nu*. 

da, y fimple maículinidad, íi que pudiera confiderarft alguna du¬ 

da, ella mefma feria motivo de evidenciar más nueftro aíTumpto; 
porque fiendo la Corona de cada Reyno fu mas noble, mayor ^ y 
crecido mayorazgo,y el que como cabeza da leyes á los demas,Mo^ 

lin. de TrimogJib.i, cap.^, num.i.^A, feqq.tsr cap.i, num* 21. 24; 

lAkrcsdemajorat,part,ié qupfi.6*num,i6.i¡r ij.GuúcncsfraB.qupfi. 

lib.t.cap,!^. num.^Z, er Cañillo controJ>dib.6.cap,ié^jjumAficn^ 

do igualmente cierto, que la fuccefsion de la Corona de Aragón fe 

ha deferido fiempre al varón mas remoto, y de inferior linea, cp^cx- 

clufion de la hembra mas próxima, y de linea íuperior, Como fe ob- 

fervb en el Interregno por muerte de el Señor Rey Don Juan,avien¬ 

do feñido la Diadema Don Martin fu hermano, en excluíion de Do-* 

na Violante, hija del dicho Don Juan, y vacante defpucs por muer¬ 

te de Don Martin, ocupo el Cetro el Señor Rey Don Fernando, íb- 

brino de Don Martin, é hijo de Dona Eleonor fu hermana, contra 

h dicha Dona Violante, fegun lo refiere Cafanate con(íL 5 3. num, p. 



no porque fe hallaran las hembras excluidas de la fucceísioñ ^ fi folo 

por íer mayorazgo de nuda, y fimple máfculinidad, en que prefie¬ 
re qualquier varón a la hembra. 

47 Y que en la dicha Corona íe aya fiempre fuccedido fegun 
el orden del vinculo de mafculinidad, lo enfeñan entre los hiftoria- 
dores Geronymo Blancas m Catalogo (^gum Aragoni§ , Zurita tom. x. 

Amaliumlib.ii.cap,^^, tom.^Mb.izxap.éo, área/¡nemyDiago hi/io^^ 
ria ^fJPrxdkatorumlib,z,cap,6o, 6i. Hifpania Illuftrata tóm.^Jik 
20.WÍ/W.50./0/.5 54. Marian. //¿.14. cap.z, 5.Garibay lib. 

16. cap.j, Sanchis de rebusHi/p.part,¿^xap.^^.foLii,<sr cap.Sy.er 88. 

Hiftork Pontificias Reyes de Aragón. 
48 Sin que lo omitan los Juriíprudentes, como puede veríe en 

Seise decí/,z^^.num.z^, Raudeus de Analogíapart, i. num, 1 Aguirre 
defuccefsione %egni Tortug. par.^. ««^.84. Alvar. Riber. en el mifmo 

tratadopart.z.7íum.s6.V^z defeneñ, tom.z. cap. 8 num. 224. Aguila 
ad Roxas p.i. cap.6. d num.^ $ $. en donde hablando de la fuccefsion 
de la Corona de Caftilla , dize, ¿n aquHIaHmayoraz^^^ es re-. 
guiar por la diípoficion de la ley z.tit. 1 $. pan. 2. de forma, que la 
hembra de mejor linea es preferida en la fuccefsion al varón de linea 

inferior *, pero que en la de Aragón fe obferva lo contrario, y exclu¬ 

ye el varón a la hembra, aunque fe halle éfta en linea fuperior, b en 

la efediva, ibi: AJI in Aragonip ^egno in fpecie propofita mafculus ex 

mina ad fuccejsmem erat prec/erendus/atio hujus fentenúpfuit fuccefsmem 

^gni Aragonix defeni, ficut majoratus Jtmplkis mafculinkatis. 

49 De lo dicho fe haze patente á todas luzes, que en duda no 

puede negarfele la qualidad de mafculinidad a nueftro vinculo^fien- 
do el que le formo natural de el Reyno de Aragón, fundado, y or¬ 
denado en la mefm a Ciudad de Zaragoza, íbbre bienes íitos en el 
diftrito de dicha Corona, prefumiendoíe, que qualquier vincula- 

dor, quando otro no expreíla, b en lo que expreísb ay duda, quie¬ 
re conformaríe con la naturaleza de el mayorazgo de la Corona, 

pues como dixo Claudiano: ^gis ad exemplum^^STc. 
50 Y mas que otro alguno íe conformarla nueftro teftador en 

la formación de nueftro mayorazgo, con la naturaleza fie la Coro- 

nade Aragón i pues íehallava ala íazon con el honorífico empleo 

de Jufticia mayor de dicho Reyno; y fiendo miembro tan principal 

de aquella cabeza, no cabe duda en que a íus impulíos governaria 

fus acciones, y que la de la fundación de nueftro mayorazgo la ajuf» 

taria a aquel nivel tan noble, y foberano. 



51 Y aunque lo que llevamos dicho no fuera bailante a per*^ 

fundir la naturaleza de mafcuünidad en nueílro vinculo, feria indif: 

pLicable, é incontrovertible efta verdad , como a declarada, y cali¬ 

ficada por el Supremo Coníejo de Aragón: Mérito enim no/ira facU 

mus, quibus auSioritatem no/lram impartimur. Porque aviendofe difpu-» 

tado ante elle gran Senado por parte del Real Monafterio de S. Mi*^ 

guel de los Reyes, la libertad de los bienes de eíle mayorazgo; y al 

contrario por parte de Doña Anna Zarzuela, fegunda Abuela de los 

litigantes, que eítavan fu jetos á nuellro vinculo, fe declaro por di¬ 

cho Supremo Confe jo a los zz. de MarfO 1^41. que los bienes ío- 

bre que íe litigava , eílavan tenidos, y comprehendidos en el fidei-. 

comiíTo perpetuo, que formo Don Franciíco Zar9uela el Antiguo, 
Juílicia de Aragón y que el vinculo que éíle formo ( que es el que 

íe litiga ) era de nuda, y íimple mafculinidad , a cuya fuccefsion te¬ 

nían perpetuo drecho de prefación los varones etiam ex fmiinis, en 

verba: Tronundarnus, fententiamus, dedaramus^isrc. O' infra: isr ap- 

paret, ¿7 conjlat ex te/lamento Frandfci cuela , Antiquioris, fuperius 

calendato, fuum in/iituijfe hxredern in dida 'Baroniay Francijcum ejus 

filium fuh Vínculo, /ídeicommijjo perpetuo ad fal^orem filiorum ma/culo-^ 

rumejufdem,<S'de/cendentiumfiliorummafculorumex eis cum prdatione 

/emper mafculorum fceminis, O* majorum minortbus, dummodo non¡int %e^ 
ligwfi,isrc. <S' his deficientihus ad fdtorem fiUarum ipfius h¿eredis, maf¬ 

culorum illaium, cum eadem conditione , dummodo non fint ^hgiofi, <í!rc. 

gralpamine etiam Hominis, ‘isr Armorum de majore in minores, de uno in 

alio in omnes defcendentes tam per lineam ma/culinam , quam per/(emimnam 
cum elfdem príeíationibus mafculorum fotminis, (STc, 

51 Todas las razones harta aqiii ponderadas convencen, y ma- 

nifiertan, que nuertro vinculo no es de verdadera agnación, ni de 

artificiofa , fi folo de íimple, y nuda mafculinidadj en cuya confor¬ 

midad es incontrartable el drecho de Don Fernando en erta vacante 

por la qualidad de varón que le afsirte, predile¿la por el reflador, la 

que únicamente deve atenderfe para la fuccefsion de femejantes vin- 

culos, como confia literalmente de el capitulo único de eo, qui ftbi,<tT 

hpredibusJuis mafculis,ihi: Kon enim patet locas fixmind in Juccefmne feu>- 

di, doñee mafculus fuperft ex eo qui primas de hoc feudo fuerit in'>oeflitus\ 

lo mefmo enfeña Pedro Gudelini m commentariis de jurefeudorumpart, 

^,cap,s,nu7n.y, 
53 Y mas efpeciíicamente en términos de mayorazgo, Cartill. 

¡ih.^, control,z.p, cap,^^,fol.^z^. en donde aviendo explicado losca-^ 
fos 



fos en que tiene cabimiento el regular, excluye de ellos el de nueftra 

cfpecie, adaptándole al dé maículinidad, ibi: Íf(í 
non procedit, quando tejlator fedt/eparatim lineas ma/culonimy <irfkmmar- 
rm y prius mafculos quamfominas yjhefominas ipfas non mft in defe^ 
Bum ma/culorum omnium admijlt, quia tune attenditur qualitas Unedí , 
non gradas, cr dum adfuerit perfona, qup haheat qualitatem ma/culmitatis^ 

non fuccedít /cernina quamVís proximior, <(j¡r mafculus remotior, atque Itd 

ma/culus alterius linep excludit faminam etiam proximiorem ejus linep in qud 
majoratüs intralperat, quia qu<erituY linea ubi fit mafculus y tó per/onam quf 

haheat qualitatem d tejiatore requifiteyn, ut prohatur in cap,i.Je eo qui ¡ihi^ 

hpred./uis i ubi quanVís feudum non faciat tranfitum de una linea ad aliam 

ex iDulgatis regulis fuperius adduñis, <S'c, textdn diU.cap, i. de natura fucc. 

feudi yfpecifica tamen di/pofitio, qua omnes mafeuli prius quam fominit po-^ 

nuntur, O" y>ocantur efficit, ut fiat tranfitus ad aliam lineam ubi mafculus 

inloeniatur y ira Bald. in autentxejjante num.^. cap Je legtt,hMed. Corneus 

in coiij. 24.MMw1.21. lih.z. Curfius Júnior de fpudis yprimap. tertiíepart, 
num,i-j, Menoch.m confLijzmum.isMb.x. con otros que cita Caíli-í 
lio, &fic ufquead nnm.24. 

54 Y aunque nueftro mayorazgo quificra confideraríe de ri-; 
gurofa agnación, limitada en los dcícendientes varones de los hijos 
de Don Francifeo primer heredero, y de artificiofa, b fida eti^ los 

defeendientes varones de las hijas del dicho Don Francifeo, en cuyo 

cafo al prefente nos hallamos, con todo no podría negarfele a Don 

Fernando el prelativo drecho a la fuccefsion en efta vacante, porque 

fegun enfehan Albares Pegas cap.i¿^. num.i.ferepertot.Kox^SyTonc^ 
ctMo: Jrtifeiofo agnado fe di^ey el que defiende ^aron dejaron. Je un 

cognado de aquel, cuya agnación ha de conferí)arje \ y cncóqtrandoft .Pon 

•Fernando en fu linea (que formo Dona Anna Sapena, Abuela.de Iqs 
contendores) defeendiente varón de varón, fegun É manifiefta por 

el Arbol genealógico en las Cafas i4r Y 2' i ^ acredita fer eñe ar- 
tificiofo agnado, y como 1 tal, aun en términos de fer el vinculo de 
agnación artificiofa, dever fer admitido a la fuccefsion prelative a la 

contraria, por carecer éfta de la qualidad de agnación fingida. 

c 5 Podriafe rcfponder á efte argumento , que Don Fcma ^ , 

.„„q« f« linea fi halle deícenaieme de vaM, 
av¡»do5,toted.ado entre el pnnap.o Je efe y 

tres hembras, no podría coníiderarle en el el cont ^ 
amado, apopndolo eon 1. común opinion.que admire pe. dopleir 

médium ¿meninana agnarlouem^Haam e«mgu,,&m,,o™um 



fieri regularcrn. 
5^ Noestati cierta, y admitida efta opinión, que no tenga 

muchos Autores que la conrradigan,y algunas razones que la inpug- 

ñen. Don Jofeph de Rofa conful j i8. refiere opueílos á 

ella á Menochio, Cephalo, Peregrino, Larrea , Valenzucla, Lara, 

y afii lo refiere juzgado en el Senado de Venecia, y por el de Ciciliaj 

y el mefmo Rofa en el numero final figue efta Opinión, per h^c ver^ 

ba: Ubi ergo una fiñio folmn fuf/icit, non funt dud admittenddj<isr ubi du^y 

non tres, Summa igttur noflr^ re/olutioms hdc ejio, Agnatio naturdís exck-^ 

dit fiñam: ergo fiBa fiBdone única excluditfñam duplici, ita demeepsy 

^uia quantum dijlat naturalis dfiBa, tantundem diftat fiBa única fiBtone d 

jjBa duplici) dum igitur pote/i hodie con/er’ífari agnatio injlitutorum per í)on 
^mirum dejeendentem ab inftitutoribusper pauciores forminas , non eft con^ 

ferJ^andaper Don Vincentium defeendentem db ipfts per plures) tdeoqué in 

no/lra fpecie omninó Don ^mirus e/iprpfrendus. Luego aunque Don 

Fernando íe una al vinculador per plura media femenina, no por 

fcílo perderá la qualidad de arcificioío agnado encontrandofe en fu 

linea deícendiente varón de varón. 

57 Lo dicho procede con mayoría de razón, haziendo como 

bázé tranfito la fuccefsion al preícnte a nueva linea, en que jamas ha 

^ftado radicada, fegun el Cardenal de Lúea di/c, i^, num. a8. prope 
médium, ibi: Secus autem ubi agitur de ingrejfu pro huju/modi futura re^ 
fioh^atione facienda, cum tune, utJupra/peBetUr folus fexus, non curato me^ 

dio y quia/he illud Jit Jlmplex, fbe fit dúplex y femper ejl cognatus, ac de 

extrama familiafiBéillamteflatorisajfumpturus, 

58 Efta opinión, de que per dúplex mediu femeninü agnatio 

artificialis non extinguicur, fi aísi lo manifiefta el teftador,cs admiciv 

da fin contradidlor,pues como, con íu acoftumbrada erudición,no¬ 
to el Cardenal de Lúea di/c.i%, de fdekommijf, <ísr iñfurhma num. 

mas depende íu reíblucion dé el arbitrio, y voluntad del teftador> 

que de las reglas, y difpoficiorics de drecho,ibi: Eji autem i/ia qudflio 

potius faBi y ^ iDoluntatis, quam juris non hábéns certam regulam y /ed ¿e- 

pendens ex flngularum cafuum circun/iarítiis, ac faBi qualitate. Y en nuef^ 

tra contingencia tenemos clara, y manifiefta k voluntad del vii> 

culador. 
5 p Porque en la claufula íexta llamo el teftador a los deícen- 

dientes de los hijos de Francina fu hija, por reda linea maículina va¬ 

rones , y en fu dcfedlo en la claufula 8. las hijas de la dicha Francina, 

y fus defeendientes, también por reda liriea mafculina varones jy 
cftos 



cftos es cierto,que (Jéfcendcrhn del teñador per dúplex medimti feo 

meninum, qual feria Doña Francina , y fus hijas: luego fe faca por 
confequencia legitima, que la promediacion de dos hembras no 
quiíb el tertador vulnerara el concepto de agnación artificioía, b á 
lo menos,que aunque promediaran muchas hembras ftatim que hu¬ 
biera varón de ellas, fe renovara en efte , eftando como dormida en 

el interim la qualidad agnaticia, appofite Rofa ubi fupra mm. zi5. 

ibi: Quod in no/ira /pede clari/simum e/fidtur ex ip/a inftitutorum Ipolunta^^ 

te, mn folum ma/culorum prdlaÚQnem .ordimlpermt in de/cendentihus ex 
ma/cuits T>on Antonii^ (sr Domnae Clar¿e, fed etiam ubi de/edj/et linea ma/, 

culind^ filias ficeminasfuhfiitueYmt y 0* eorum de/cendentibns eandem perpe-> 

tuam ma/culorumprdationem conce¡/erünt:: ideoque licet per mortem S)on 

^ymundi majoratus fuerit ad feeminam delDolutus y non ceJ/aVit ma/culorum 

prdatio y/ed dormhity ut /upra dicebamus, quare /uperlaerúenúbus pofiea 

ma/culis eadem prdatio iterum ex rei natura y^tS" ex Volúntate infiituentium 
excitata eft, ideoque ma/culipofiea ex illis ma/culis de/cendentes non Jolum 
faminasy/ed ma/culis exfrminis excludere debent, Y fi el teftador quiíb, 
como queda dicho, que la promediacion de dos hembras no bailar 
ra a deAranecer el concepto de agnación fingida en los deícendientes 
de las hijas de Fránciha, con mas eficaz razón fe arguye efta volun¬ 
tad para con los defeendientes de las hijas de Doh Franciíco primer 

heredero, á quienes moftrb mas afección el teftador, y por quienes 

primeramente quifo fe perpetuara fü agnación artificiofa. 

60 Y aunque Don Fernando no íe hallara con la qualidad de 

defendiente varón de varón, fi folo varón' inmediato de hembra, 
devia vencer en la fucccAioná'DoñaRofalia, porque en los mayo¬ 

razgos en qué fe contchapla la agnación faltan4o los varones de va-» 
roñes, fe admiten antes a la fuccefsion los varones de hembra, aun 

de la linea mas remota, que la? hembras próximas, y de mejor linea, 

,Albarez Pegas c. 1 z’mm. 51. ibi: Et etiam finitis.dgnatkpr^^^^^ 
mis yer fit ma/culis exfaminis locus/uccejsionis antequam/ucce/sio tranfiat 

adfieminasetiamproximioresylicetmajoratus,‘^fint voca- 

ti ma/culi ex ma/culis, n DD 
6i Addcntes ad Molin.fó.j.c. 8. num, 7, ibi infere ‘ 

Schola, quod ft in majoratu agnationis ratio contemplata e/l: f 
cedere debent ma/culi ex ma/culis y demdema/culpe^^ , r fJ 

riusipíd/oímin^. Ancharían, 55>. Alcianr^# 15. ?]«?«. 5. / .3. 
Ziofius conf.^.nu,n.U^.Cc^hAo conf-s 

' 'Ankgj/t. i3.[iart. ó.yerho Quod (t ex iifpofitione. GwgXopcz; 
Ant. 



Ant. Gómez ¡n le¿¿\.o. Tam García de Nohilitate in diVífione 

oper. nim.iz. Peregrino de fidekom. artk.x^. mm.^. Fufar, defuhfiit.q, 

404. mm.^. Buríac. conf. zz^.num.^^. lib.j, Mantica de conjeti. hb. 8. 
tít. iS.mm.so.erdetac¡tislib.zz.tit.i6.mm.i^. Ruin. CQn/.^9 n. 5. 

conf. IZO. num.8. Volwn.i. Lo mefmo afirma Don Joíeph de Rofa 

conjuh.69. nuTn.zi\. ibi: Contrú iDero y^uod ádhuc in ifo cajú tnajculus ex 

fúimina fominam ex ma/culo excludat, ita ut in majoratu ma/cuímo, etiam 

fa^ore agnationis faño y ordo fuccedendi fit, ut prius admittantur ma/culi ex 
mafculis y deinde mafculi exfmmrn y poflea^ fczmind y quaji gradatim 

fiat tranfitus ad eUy qu¿e majorem/¡mílkudinem habent Ínter jesiS' Jtc d maf 

culis ex majculis y ad majculos ex fmiinis y<t^ detnde ad fmnmas. 

6z Por las razones hafta arjui ponderadas fe evidencia, que nuefr 

tro vinculo no es regular, y que folo puede convenirle la naturaleza 
de nuda, y fimple mafculinidad , y ló mas de artificiofa agnacionvy 

de qualquier modo que fe confiderc, es claro el drecho de Don Fer¬ 

nando en cxclufion de Dona RofiJia, pues íi es de mafculinidad fo¬ 

lo con íer varón le juftifica, y fi 3e artificiofa agnación, fe halla con 

cfta qualidad en fu linea. 

PUNTO SEGUNDO. 
EN QUE SE (P^O^ONEñ LAS %ÁZOUBS IDE LA COK^ 

traria, con que entiende fundar Ju‘ intención y y'‘^uflicia \y fe.dan 
' jurídicas Jdtisfaciones, 

^3 

OBJECION I. QUe atendidos los grados de las vocaciones, hizo el 

fundador un vinculo de naturaleza regular,y per- 

petuo en fus defeendientes í y que hallándote Dom 

fía Rofiilia en la linea primogenita,deVe fer admitida a la fuccefsion, 

y excluir a Don Fernando, por fer la prerogadva de la linea lo que 
principalmente en dichos mayorazgos fe atiendo. 

^4 En efta objeción fe pretende acreditar por regular nueftro 

vinculo por la ley de la fundación, y en quan débil fundamento et 

tribe, lo manifiefta la diípoficion mefma, pues no ay palabra en to** 

da ella,que fea adaptable al vinculo regular^ antesbien fe ve en todas 

las fubftituciones una continuada prelacion de los varones 1 las 

hembras aun de mejor linea. 

^5 Ni perfuade lo contrario la claufula 6. en que la otra parte 
pre- 



pretende tener fundada fu intención, por leerfe en ella püeftas eii 

condición las hijas de Don Francifeo primer heredero, de lo que ha 

querido argüir feria nueftro vinculo regular, por quanto en los ma¬ 

yorazgos, y vinculos perpetuos en nombre de hijos,é hijas ulteriores 
deícendientes comprehenduncur, íegun lo enfena Caftillo lib. 5. cow- 

trolí}.c.66.mm, 45. 147. wwwí. 42. Fufar, dejubfi, q. 320. 

Ramoncow/17./iwm.j.Mieres demajorat,p.i.q. y otros, 

y aísi mefmo por entenderle llamados los pueftos en condición ex 

tradidsfupra num.33. 

66 Mas, en exclufion de dicho reparo fe ha de fuponer, que el 

vinculador en dicha claufula íexta pufo diferetivaméte en condición 

a los hijos, hijas, y deícendientes varones de Don Francifeq primeií 

heredero, en cuyos términos, íegun enfeñan comunmente los Au¬ 

tores , el nombre de hijas, é hijos no puede extenderfe á las nietas, 
nietos, y demás defccndicntes. Elba mefma cabal farisfaccion tiene 
la idempcica objeccion , que podía facar la contraria de la claufula 
10. en que fe encuentran puertas en condición las hijas de Francina,' 

hija del vinculador v y lo propio fe refponde á las claufalas 4. y 8. en 

donde fe hallan llamadas las dichas hijas de Don Francifeo, y Dona' 

Francina, en defefto de los hijos varones de aquel, y de érta. 

67 Otro reparo podría motivar la contraria de la dicha claufu-, 

la 6, en la qual fe leen las palabras puertas en el num.23. en las ulti¬ 

mas j es á fáber, de/cendientes de ellos, j de ellas , en cuya exprcísion 
parece, quiío comprehender el vinculador indirtiníté á todos los 

defeendientes de Don Francifeo, hallo fexus diferimine habito , y 

y por configuiente formar vinculo regular para eífe caíb. 
6 8 Pero íe fatisfacc, lo primero porque deve etltcnderíe repeti¬ 

da la palabra varones en dichas palabras: De/cendientes de ellos ,y de 
pues quando al principio del periodo pone el teftador la cx-‘ 

fTtCsioñ de/eendientes lí>arones, como en nuertro cafo, aunque deípues 

íolo fe lea la de/cendientes, fe entiende ertá coartada á los va¬ 

rones , íegun lo eníeña Molina lib.cap, num. 5^.ibi: Secunda 
opinio non procedit y qiiando Ipet'bumfiliis y '^el de/cendentibtis rnajeat , 

yerbum fliis; "í)el de/cendéntibüs in una eademque oratiene in^enmntur, 
abeodem')}érboreguntur vtuncnamquelperbummafculis parU adje^ 

8um y in alia repetitum ejfe cenfeturs citando á Deció, Ruino, Gozan- 

dino' Antonio, Gabriel, Bartulo, y otros. 
Lo fegundo, porque aun dado,que en la referida expreísion 

defeendientes de ellos, y de ellas, no fe entendiera repetida la quali- • 
H dad 



50 
dad de varoiüia ^ y por configuiente baxo ella íe encendierafi llamar 

das ala fucceísjpn las hembras, efto feria folo en el cafo de no que¬ 

dar. y.a a!gun defcendience varón de los hijos, é hijas de Don Fran^ 

cifc.o y y únicamente para excluir a los deícendiences de Francina^íe- 

gu.q la mifma difpoficion de dicha claufula ^. evidentemente lo pei% 

íuade: mas como íe encuentre Don Fernando defcendience varón 

de las hijas de Don Francifco, es confiante ^ que aunque baxo la pa- 

Uhx^^ .d'efanikntes de ellos deelksyQ^nvxci^i comprehendida Dona 

Rofalia, no ha llegado el cafo de fu vocación j.pues aunque baxo la 

preferida expreísion íe incluyeran.las hembras, no efiarian llamadas 

pn concurío de varón deícendiente del dicho Don Franciíco, fi íblo 

en fu defeco, y para exclur la linea de Francina a porque íe hallan 
pueñas.las referidas palabras defeendientes de ellos y y de ellas, al cerrar la 

Vocación de los de Don Franciíco, y al hazer tranfito el tefiador al 

llamamiento de la deícendencia de Francina, lo que prueva averias 

folo llamado in fubíidium, ne íucceísio ad períonas minus dilectas 

tranfirec, como también lo exccutb el tefiador en la claufula lo.lla- 

mando alos defeendientes de Francina, para excluir al Monafieriq 

de Valde-Chrifio. 

OBJECION II. 
70 Que atendida la obfervancia,y tra(fi:o que ha tenido la. ííic- 

cefsion, avicndola ocupado tre^ hembras continuadamente j, íeguit 

pai'ece por el Arbol genealqgico, fe avria hecho regular el vinculoj^ 

aunque no lo huviera fido en fu principio, y origen. 

71 Efia duda fe fatisface, tjeniendo prefinte, que la naturaleza, 
de nuefiro vinculo ^ fegun el contexto de la fundación ^ b es de fim-r 

pie, y nuda niaículinidad y o a lo menos de agnación ya verdadera, 

ya fingida. Si fe confidera de mafculinidad^qqeda fiempre irregular,^ 

aunque por largotiempoayanfuccedido hembras en falta de varo¬ 

nes , fegun YchdíJJirt, 4^. Nec enm^ f^ttdmn ip/umper fuccep, 

Jíonem prioru fommp feEmineum efliátur. Lo meímo.enfeña Larrea dlfp. 

ibi: MafcHlusnon.7nimstmfculmíta^^^ obtinetyetimjiduít 
fminpinterpomntur» 

72, Y es la razón, porque aunque ayan.ocupado la fucceísioH; 

muchas hembras, luego que íc encuentra varón, qualitas mafculini*' 

tatis, quaí interim dormicrar, rcviviícit. Mierez de majorat.i. qufie/i.6, 
?2rm/.i79. 80. Tejlator reliquit confangumeis Saterdotihus quddm lona, 

ci^n onere, is^graluaíjiine, ut dicerent certas Mijfas quod fijion exta^ 

rent Clerlcí confangy,inúy hom depemexít üd certum HofpitaU: inortms fm, 
- 



nltimus pojfeffor y qui hahuithoná y. tempore mortis mw reperiebatuh Cle^ 
'ricus confünguineus tejlatoús , qui pojfet dicere MiJJas. yideoqtte hona-jad 

Ho/pítaleper’í3enerunt *, po/lea mus con/anguineus teflamis. Clericusfmtfii^r. 

Bus y O*petmt bom ab Hofpitdi y tanquam.ceJfante caufa,exclufiDnís,,^S)un 
hkatum fuit anju/bitiam foloeret y <sr obtinuit/ententúamm f^y^ore^ y quiíí 

exloetbis teflatorisapparebat, quodquocumque tempore.y quo adejjmttomf 

fangumei Clerkíyadmttterentur ad legatum: íT hpc de/erlPíunt ad majoratus^ 

in quibus cautum ejl, quod in defeñum,fiitorum y i^r^iror^ím yfcmin^ ad^ 

mittantur. 

73 No con menor claridad confirma lo propio, diclio. Miercz 

p,z, qup/1.6. num,z~]JS 28. ibi: QuodqaanlPisfieudum dedinet ad 

nm propter non extflentem mafculum y ex quo hahuit miúumd[ikpit^.maf^ 

culinOyáb eo fumit n(íturam fuam y mafcuü pr¿eferuntur 

Ipel alíi de/cendentes ex famindylket defcendant ex radkedrifeda , túrnen hús». 
hito re/pedu ad primmnflipkem non mutant fuum fexumjmafculinkm. 

74 Aísi lo fíente también Mantic. de conjeSt.ultm.lPQluiídik^xap!^ 
%Z. num.9. ibi: Quidficuúnon mutatur. qmUtasfiiudi:, qmnlokfjrmmeum 

jfaBum fuerlt, qma rurfus cumpote/i ad mafmhs.rinertitur cap,,i..da.eó,phi 
^el h^red] fuisy in/peck tradit ^auliis Cafir, qm objeiium deduxk 

confil I j6,num,z. loolum,i. ita etiam non dehet immutarpqualitas hínjus. fi** 

dekommifsi, quod pro mafculisprimum fmt d te/iatore’ OrAmatum. Pereg.dg 

fidekommijf. artk.zj. dnum,i. <sr conftL^o.per tot, Fuíar. quc^fl..^’j$..d 

num. 31. <2^ conf, 73. 18. Rocáapud Ymmc, dtcif, 15 j. wm 8.' 

Caían. conf,^i.dnum,z,yíe,noQ\xxonJ-,.ijz, n, iLuego en cetminos 

de juzgarle nucftro vinculo de mafculinidád^clayer ocupadó la íuc- 

ceísion continuadamente algunas hembras, hallandofe en ella/va*^ 
cante Doa Fernando varpn, poco puede apcovechar á lacontr^da; 

pues en concurfo de hembras, y varones fiempre íe deve a eíios la 
preíacion., Anton.Gomez in¡eg.4.o,Tami7mni.6i^i, ifei: In majoratUy yel 

vielioratione, ubifurtt maf culi 'ífocati iíieorum-kefeBmn fomin^) priM> 
linea ma/culorum y ^ manente foemma , <^£x ea mafcám.^iltfmmnaiym 
Cíduspr.deferturAmas,que.en las.dos ancedentes vacantes ocu¬ 

paron la fucccGion varones, como íc manifiefta por l^^ 13.7; 
xj . del Arbol: y afsi. tiene ya al prefente nueflro vinculo la naturalc-* 

za de maíeulinidad refiimida. 
7 ^ Y fi íc juzga.la naturaleza de nucftro vinculo' de artificioía 

agnación en la vocación de los deícendientes de Don Franciíco, que 

c^de la que;al prefente fe trata, es igualmente cierto^ que el ingreíTo 

de muchas hembras no Je ha podido trasformar perpetuamente 



regalar, pues como queda dicho en los ni.58.y ^p.fiempre^y quando 

;aya lugar, y íe enquentren varones, deve renovarfe el concepto de 

artificiofa agnación, lo que expreíTamente íc confirma de las claufu^ 

las4.' y S'.en que aviendo llamado el ceftador a las hijas de Don Fran- 

ciíco, y de Dona Francina, y dcípues a fus defeendientes por re¿l:a 

lincaímaículina varones , pudo acontecer el que ocuparanla íuccefi 

íion muchas hembras, y fin embargo no huviera quedado regular 

nueftro vínculo , fi qualificado, y de artificiofa agnación en los def 

cendientes varones de qualquicra de las hijas, aísi de dicho Don 

Prañeífeo, como desdicha Doña Fránciha. 
OBJECION 111. 

7^^ Que en el año 1Ó41. aviendofe litigado la fucceísion de ef- 
te mayorazgo en el Supremo Conícjo de Aragón entre Doña Anna 

Zarzuela, y el Real Monafterio de San Miguel de los Reyes, fiendó 

aísi que hizo parte Don Francifeo Sapena, hijo de la expreífada Do-* 

na Anna, íe pronuncio a favor de ella i y que fi el vinculo no fuera 

regular, fi qualificado de varonía íc huviera determinado a favor de 

cl hijo, en excluon de fu Madre. 

77 Pero íe rcfponde, que al tiempo que vaco la fucccfsion por 

muerte de Don Geronymo Perez Arnal, Pudre de la expreífada Do¬ 
ña Anna,y Abuelo del arriba dicho Don Franciíco, aun no avia na¬ 

cido elle, como parece por la publicación de el teílamento de dicho 

Don Geronymo hecha a los i8.de Noviembre de el año 1^21. en 

los autos foxas 121. y de el mote de el Bautifmo de aquel en 31. de 

Enero de el ano 16^0, en los autos foxas 121. que hecho el compu¬ 

to de el tiempo que difeurrib entre la muerte de dicho Don Gerony¬ 

mo , y nacimiento de dicho Don Francifeo, fue elle nueve años dcf. 

pues de aquella j por lo que fe ve claramente, que no pudo determi- 

naríe á favor de Dón Franciíco dicho pley to de fucceísion,no avien- 

do fido nacido, ni concebido al tiempo de la vacante, fegun lo cn- 

íeñan Molina ibi: Quoi qmlitas re¿jutjtta dehet üd>^ 

(ffeprecíjje quo cedit dies fuhftiMlQms yUeífuffiát ¡i pofleafuper^^ 

Cañillo lih, 5. 2,.p. dxonjeEi, cap. 91. per tot. Habilitas, feu capacitas eo 

tempore ^feu delatp fuccefsionis in/picitur, nec proximitas eorum,qm nec na-^ 

ti, nec concepti erant attenditur, <lsr ideo poflmodum fuper'tíeniens non pro->- 

deft\ El mefino Molina en el lugar citado num. 31. confirma lo di¬ 

cho con mayor claridad, ibi: Fxudum quod femel fecit tranfitum ad 7^- 

minam non amolífetur ah illa etiamji mafculos /aper^eniat j cr fie per 
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78 Que por no avcr firmado Don Fernando^ Padre de mi paf^ 

te en la concordia, que eftá por Cabe2ia de los autos 3 no tendría dre- 

cho al vincub que íe litigaj ac per confequensni Don Fe.rnand.Q mi 

parte. 
7P De ningún fundamento fe coníidera dicíia objeción a vifta^’ 

queet aver firmado en dicha concoidia no puede dar drecl^o, alguno 

a lapretcníion dc eñe.mayorazg0 3firolQeI fer d.ercéndíentc d^e ef 
que le formo*, y como eftc requifito le tenia Dqn Fernando Padre de 

mi parte, poco importa el avcr firmada > o np en. dicha concordia; y 

mas aviendo firmado en ella entre otros Doña Terefa ílebQÜedQ 3 a 

quien aun en términos de vinculo regular liUiVicra, excluido dichó 

Don Fernando 3 como a hermano varón de dicha Pona Tereíá’^ fe*^ 

gun Molina/¿¿.I.C4/I.5.W.W.18* y uniformemente todos Ips AutQte^ 
que tratan de mayorazgos* 

oBjEaqH V, 

80 Que aviendo pretendido la fucceísion en de fu fubf^; 
titucion el Real Monafterio de Valde-Chrifto, quedo excluidp pP¿ 

Doña Violante Gafull.A tercera íueta de el vinculador 3 arg'umeiató 
claro de fer el vinculo regular* 

81 Efta objeción fe fatisfacc, acordando lo que queda dicho 

que nueftro vinculo 3 b es de mafculinidad , u de artificiofa agna-r 

don 3 fi es de mafculinidad tienen en d inclufion las hembras en de-* 

fedo de varones, íegun lo enfeñan todos los Autores 3 al capitulo 
mico de eOy qui¡¡hiy híered,Juis lib,i. faud, y fi fe confidera de agna^; 

cion 3 quifo el teftador, como queda ya probado, fuccedieran hem¬ 

bras en defedo de varones, hafta que aviendoles fe renovara en ellos 

el concepto de agnación; y aun fiendo el vinculo de rigurofa agna¬ 

ción las hembras defeendientes de los agnados excluirían al fubfticu- 

to eñraño, aunque eñe fuera cauía pia. Carden.de Lúea dife* 84./^^^- 
tot, Y afsi que mucho que la dicha Doña Violante excluyera al Mo¬ 

nafterio de Valde-Chrifto, aunque el vinculo no fuera regular* 
OBJECION VI. 

82 Que aunque el vinculo fuera qualíficado, tocaría la jucceí- 

fion en exclufion de Don Fernando, a Don Juan de Eibera^ hiJP de 

Doña Rofalia contendora. . t r^ t j r» • 
83 A efta objeción fe refponde, que cl dicho .DO0 Jü^O de Ri¬ 

bera ni era nacido, ni concebido al tiempo de efta vacante, fegun cl 

mote de fu Bautifmo, que cfti en los autos fox* 145* por cuyo mo- 
1 ti- 



tivo no puede ai pícfence afpirar a la fucccfsion, como queda proba*. 

doalnum.77. 
OBJECION VIL 

8 3 Que ocupando Doña Rofalia la linea primogénita, deve 

obtener la fuccefsion, por fer el vinculo regular. 
84 Se fatisface efta objeción con todo lo baña aqni alegado^co 

q fe perfuade, que nueñro teftador hizo un vinculo perpetuóle irre¬ 

gular de nuda, y fimplc varonía,b a lo mas de agnación verdadera,y 
limitada á los defeendientes varones de Don Francifeo primer herc*. 

dero, y de artificiofa, b fida en los defeendientes de las hijas de di¬ 

cho Don Francifeo , y también en los de Doña Francina, hija del 

vinculador *, y que hallándole Don Fernando en fu linea deícendien- 

te varón de varón deve excluir á la contraria , fin embargo de que íc 

halle en la linea primogénita, como á deftituida de las qualidades 

de fimple varonía, y de de artificióla agnación, prevaleciendo am¬ 

bas en Don Fernando, íegun queda plenamente probado ^ por lo 

que eípera lograr favorable determinación de la Sala, falva íem- 

per, 
ponFernmSi^Gimdc^ 


